
.:"''f.<:!cGa.'i'!dr.
i..!"IN9i:7972 

RESOLLCJON DE LA SUB GERENCIA 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y TRANSPORTE 

N° G e¡ 8 - 2019-SGOTT-GDTI-GM-A!MP.JB 
Locumba. 

El Expediente N" 4759-2019 de fecha 23 de agosto del 20~9. sobm Autorización de Permiso de Operación para prestar Servicio de 
Transporte Espec!al de Peísonas en la Modalidad de Taxí, solicitado por el Si- lvlAR!O CESAR FLORES CRUCES, lnfonne W 254-2019-
AT-SGOTT-GOTI/MPJB de fecha 06 de setiembre del20i9 y ellníorme N" 142-2019-MARM-SGOTT-GOTI-GM-A!MPJB de fecha 12 de 
setiembre del2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en el Artícu!o 194° de la Constitución Po!i!ica del Estado concordante con e! Artículo !! del Titulo 
Pref!minar de la Ley Organica de Municipalidades, Ley N° 27972, los Gobiernos Locales gozan de au!onomia poiiüca. económica y 
administrativa -en !os asuntos de S\J competencia. 

Que, el Art!cufo 81<> numera! l .2. de la Ley N" 27972- Ley CJrgárica de Municipalidades, establece como {unción específica y exdus·lva de 
las ~-Aunfcipa1ídades Pmvinc!aies. normar y regu!ar e! servicio púb!ico de transporte leiTestre urbano e íníerurtano de su jurisdicción, de 
conformidad con !as feyes y reglamento...<> naciona!es sobre ¡a materia, c.o¡¡,:xxdante con ei Artículo 17"' de !a Ley N" 2718'¡- Ley Genera! d-e 
Transporte y Tránsilo T eueslJe, dent·o de este contexto. la Munlcipaíidad Provincia! es compe!en!e para auiorizar y renovar !os peimiscs de 
operación en su jurisdicción. 

Que, el articulo 39"' de !a nonna antes acotada. indica que las gerencías resuelven los aspectos adminístrativos a su cargo a través de 
resoluciones y directivas. 

Ei Reglamento Nacional de /l.dministración de Transporte aprobado por Decreto Supremo N" Oi 7 -2009-MTC, modificado por el Decreto 
Supremo W 005-20 16-MTC. en su Art 50" nUm. 50.1 prescribe que "1 oda persona natUial o jurídica debera obtener la autorización 
correspondiente antes de prestar e[ servicio de transporte terrestre o de funcionar como agencia de transporte de mercancías. Ninguna 
persona puede prestar el seiVicio ní operar hasta el otorgamíento de la autorización correspondiente." 

Que, medianie So!icltud con R.eg. N" 4759-20·i9 de fecha 23 de agosto dei 2019, e¡ Sr. MAR!O CESi\R FLOP,fS CRUCES, solicita 
Autorización de Permiso de Operación Pam Presiar Servicio de Transporte Especial de Personas en !a rv1odaJid,;1d de T ax.í. para brindar ei 
servício en !a RUTA URBANA DEL P.,SENTAMiENTO MINERO DE TO.?UEPALA. 

Que, ei artículo 3"' nUm. 3.63 da! Reglamento Nacionaf de Administraciót de Transporte. aprobado medianie De-creto Supremo N" 017-
2009-i\,tTC, señala que el Se¡yicio de Transporte Especia! de PeiSmas, es l.a 'Modalidad del servicio de transporte púbíico de peíSonas 
prestado sin contjnuidad, regularidad, generaiidad, obiigator'redad y uniformidad. Se otorga a los transportistas mediante una autorización 'l 
se presta en ef ámbito nacional bajo las modalidades de: transporte turístico, de trabajadores, de es'iudlantes: en el émbito regional, ademas 
de las modalidades antes señaladas mediante ei auto colectivo; y en el ambilo provincia! mediante !as modalidades señaladas en el ámbito 
naclonal y ademas mediante el servicio de taxi." 

Que, el Reg!amento Nacional de inspecciones Técnicas Vehiculares aprobado por Decreto Supremo N"' 025-2008-MTC, en su articulo 6"' 
núm. 6.1. "Los vehiculos inscritos en el Registro de Propiedad Vehícular que circulan por las vlas públicas terrestres a nivel nacional, deben 

· someterse y aprobar periódicamente las !nspe:ciones T écr'ticas Vehicu!ares"; el articulo T' nUm. 7.3. 1 respecto a la inspección técnica 
Vehicular compiemen!aria, agrega que ~Esta certfficación acredita que !os vehiculos que se oferten y/o permanezcan en e! seiVicio de 
transporte terrestíe de personas yfo mercancías cumplen con las exigencias técnicas y características específicas exigidas por !a nom1atíva 
vigente para prestar dichos servicios." 

Que. el articulo 64" núm. 64. i del R.eglamento Nacional de Admínislración de Transporte, prescribe que "la habi!itación vehicufar iniciaí se 
emi,te conjuntamente con !a aulorización otorgada a! transportista para el se¡yido de transporte cormspondiente. En eí senticio de transporte 
de personas, la habilitación vehicuiar permite que un vehículo pueda ser empleado en !a prestación de! se¡vício en cualquiera de las rutas 
autorizadas ar transportista, salvo que éste disponga lo contrario. La excepción a esta dlsposícíón está constituida por los vehiculos de fa 
categoría M2 que de manera extraordinaria se habiliten. !os mismos que solo podrán prestar servicios en la ruta a la cual han sido 
asignados." 

Que, el Articulo 20"' núm. 20.4.4 de! Reglamento Nacíonal de Administración de Transporte, prescribe que "Los vehículos para ef servicio 
especial de transporte público de personas en taxi deberán corresponder a la categxia M1 de la dasif1cación vehícu!ar e.stablecida por el 
RNV, cumplir con las características y requisitos establecidos en dicho reglamento y las nom1?s de caracter nacíona! y provincial que le 
resu!ten aplicables." 

Que, de acuerdo al Artícub 29~· de! Oecmto Supremo N~ 017-2009-MTC. modfficado por e! Decreto Supmmo N" 025-2014-MTC, y articulo 
20" Decreto Supremo N'" 007-2016-MTC. modificado por e! Decreto Supmmo N" 026-2016-fviTC, se establece que !os requisitos para ia 
habilitación como conductor de! servicio de. transporte terrestre, indicando \o siguien1e: 1) Ser ütuiar de una Ucencla de Conducir de !a 
caiegoria prevista en el RLC y que la misma se encuentre vigente, 2} No superar ia edad máxima para conducir vehículos del servicio de 
transporte., la misma que queda fijada en ochenta (80) años, 3) Encontmrse en aptitud física y psicológica para cmducir vehiculos de 
transporte. 

Que. de acuerdo a! Artículo r numeral 7.32.2 de! Decreto Supremo W 024-2009-MTC que modífica el Reglamento Nacional de 
!nspeccionf'.s Técnicas Vehicu!ares aprobado por D.S. N" 025-2008-MTC, establecen que estan sujetos a !a Inspección Técnica Vehicular 
complementaria. !os vehículos destinados al Servicio de Transporte en Taxi. 
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Que, í?..specto a \a Renovadón de la autorización para ei servido de transporte_ el Reglarnento Nac!-:;nai de Mmirlistraci6n de Transporte en 
su /\1l 59" nUrn. 59.1 prescribe que Tl transportista que de-see contínuar prestando el seNicio de transpone, deberá solicitar ia ienovacíón 
dentro de !os sesenta {60} dlas an!eriore..s al vencimiento de su autorización", de manera tal que exista continuídati entre !a que ve::ce y su 
renovación~ Vencido este plazo sln que hubiera presenlado la so!icílud de renovación. la autorización se extingulra de p!eno derecho. y para 
continuar prestando e! servicio deberá solicitar una nueva. ( ... ) Para ob!ene! la renovación, deberá cump!ii con !odos ios requisitos previstos 
en el presente Heg!amento para !a autorización del servicio_'· 

Que, Mediante lnfom¡e W 254-20í9-AT..SGOTT-GDTI/MPJ8 de fecha 06 de setiembre del 20"19. el Inspector de Transportes. Sr. Emilio F. 
Mo!!er.ido R.amos. respo>..cto a la solicitud presentada, informa que e\ ítem N" 128 del TUPA. establece los requisitos para obtener la 
renovación, y efectuada !a revisión, conch ... 'Ye declarar procedente Autorización de Pem1iso de Operación para prestar Servicio de 
Transporte Espec1al de Personas en la Modalidad de Taxi. en la RUTA URBANA DEL ASENTAMIENTO MINERO DE TOOUEPALA 

Que, mediante Informe N' 142-2019-MARM-SGQTT.GDT!-GM·AIMPJB de fecha 12 de setiembre del 2019, emitido por la Abog. Mróan 
Agueda Rojas Maman!. Especialista Legal de la Sub Gerencia de Ordenamiento Tenitolial y Transporte, conc!uye declarar procedente la 
Autorización de Permiso de Operación para prestar Ser-licio de Transporte Espe::!ai de Personas en ia Modaiidad de Taxi, fndícando que eí 
soildtante cumple con pre....~ntar íos requisitos necesarios para cttener !a autoriz:acíón requerida, conforme ai TUP.I\ de la Municipai!dad en 
concordancia con las d\sposldones contenidas en e! Reglamenta Nactona! de /J.dministraciOn de T íansporte y nom-1a.s complementaíié'.s de 
ia maieria. 

Que. en eSE! ser\t.ído, habiendo el Sr. tv!ARIO CESA.R FLORES CRUCES. se !iene que ha cumplido con presentar íos requisitos estabfecidos 
en el TUPA. asimismo en cuanto a las conócione..s técnicas para el acceso y permanencia en ei transporte terrestre. i.anto ei vehículo como 
el conductor, cumplen con !os requ¡sítos eslab!ecídos en el TUPA concordante con el Decreto Supremo N" O 17 -2009-~ATC. Poí lo antes 
expuesto. se debe otorgar ia Autorización de Permiso de Operación para prestar Servicio de Transporte Especial de Personas en la 
Modalidad de T axL 

Qué. f:n uso de !as atribuciones conferidas por !a Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades. el Decreto Supremo W 017 -2009-MTC 
que aprueba el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, y contando con 
el visto bueno de !a Especialista Lega! de !a Sub Gerencia Ordenamiento Territorial y Transporte y a \o dispuesto poí este Despacho; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE !a Autorizaclón de Permiso de Operación paía prestar Servicio de Transporte Especial 
de Persooas en la Modalidad de Taxi, a favor del Sr. MARIO CESAR FLORES CRUCES con DNI W 04651207, en la RUTA URBANA DEL 
ASENT foMENTO MINERO DE TOOUEPALA. habilitándose a los siguientes vehículos y conductores: 

'!- HABILITACIÓN DE VEHÍCULOS: 

Categoria 
Marca 
Modelo 
Color 
Placa 
T aijeta de Propiedad 
Ruta 

¡.. HABILITACIÓN DEL CONDUCTORES: 

Conductor 

.M1 
: TOYOJA 
:ETIOS 
:BEIGE MICA 
: Z5l-668 
: 1000099536 
:Asentamiento Minero de T cquepaia 

: Mario Cesar FlOíes Cn;ces 

ARTiCULO SEGUNDO.- DISPÓNER aue !a vioe:¡cia de la Autorizacíón de Permiso de Operación para prestar Servicio de Transporte 
Especial de Personas en ia Modalidad de Taxi, tendrá vigencía por el periodo de un (01} año, e! mismo que rige desde el13 de sellernbre 
del2019 hasta el13 de setiembre del2020 

ARTICULO TERCERO.- PUBLICAR !a presente msolución en e! portal Web de la Municipalidad Provincial de ~lorge Basadre. 

ARTÍCULO CUARTO.- CÚMPLASE con notificar conforme ey. 
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REGÍSTRESE, COMU ÍQUESE Y CÚM SE. 

ORCE BASADRE 

_:::+----------
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